
CONSTANCIA: Se deja en el sentido que en el presente proceso la señora Liliana María 

Hernández Duque presenta memorial en el que solicita suspensión del proceso mientras 

determina el monto exacto a pagar, que se ordene a la entidad demandante a liquidar 

el saldo para realizar el pago total y que después de que el banco aporte la información 

solicitada, se informe y permita a la parte accionada realizar el pago total de la 

obligación. 

 

A Despacho para resolver. 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

AUTO: SUSTANCIACIÓN  

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIENES MUEBLES 
ENTREGADOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADA: LILIANA MARÍA HERNÁNDEZ DUQUE  

RADICADO: 17001-31-03-005-2022-00269-00 

 

 

 



Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la petición que 

hace la señora HERNÁNDEZ DUQUE a nombre propio, el despacho se abstiene a 

darle trámite a la misma. Lo anterior, toda vez que en los términos del artículo 73 

del Código General del proceso, las personas que hayan de comparecer al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, 

excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa.  

 

Tales casos, en principio, están señalados en el Decreto 196 de 1971, (Estatuto 

del Ejercicio de la Abogacía). Para lo que interesa a este asunto, el artículo 25 

prohíbe litigar en causa propia o ajena sin ser abogado inscrito, salvo los eventos 

exceptuados en esa normativa.  

 

Sucede, sin embargo, que aquí se trata de un proceso de mayor cuantía 

Restitución de Leasing habitacional por mora en los cánones de arrendamiento, 

al cual se debe comparecer por medio de apoderado judicial, quien tiene 

derecho de postulación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                             

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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